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p iu  depurar ¡te  causan que m ol v v  
rtxo su incursión en el articulo J.D de 
Ip, rigente Ley de Instrucción Pú’T ce 
w en cumplimiento de do dispneOo ut 
la Orden de 2 de Agosto último, 

Teniendo -en cuenta, que es el citado 
espediente queda plenamente compro
bado el retraso de la interesada en 
fcneorporar&e a su destino, fué i---oíd o 
a causas ajenes a su voluntad y de 
^cuerdo con loa informe^ emíteles <: cu 
lalación a este expediente,

Esta Dirección Geraeral ha resu lio 
declarar sobreseído- eX expediento us- 
traído a la mencionaría Profesora ron 
derecho al percibo- ée los haberes de
vengados y no percibidos.

Lo -digo a V,. Be para m  'Conocimien
to y demás efectos 

Barcelona, 11 de noviembre de 1938, 
S5I Director Generad,

ESTT-iER ANTICH 
Señora Directora, de la Escuela Ñor- 

m il del Magisterio- primario .de Gerona.

SUBASTAS
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE MADRID

¡Hasta las trece ñoras del día 7 d* 
¡flifciamtoe próximo -m admitirán pro- 
posiciones &xi la Jefatura cte Obras Pú 
biicas'de la provimeia de Madrid y en 
^ s  -B e ig «ro » de t e  de Cuenca y Gna- 
áalajam, a horas háMley de chema 
para optar a la auba&ia de las obras 
• 4e reparación de- explanación y . firme 
Ú% los • kilómetros 9 al 16 de la carre
tera dé Alcaá de Henares a Monde jar 
cuyo presupuesto asciende a 80.000 pe- 
misas, menáú el plazo- -de ejecu
ción de seis scmmk* coaiseeuürara aca
tados desde la fe e te  úe! comiendo de 
las obras, y  la  fíauza provisional de 
pesetas 2.400.

La  subaste. m  v^rlfucai-á. avie la Je
fatura de Obras? Públicas ele erara pro
vincia, siím en t;i Paseo de la Gaste- 
liana, número 14,. el dm 12 de dicienv 
mre próra xtor, a las doce Jio^s.

E l pro* rabo, ¿/«©¿o cié m ; ores, 
«nod-elo de proposición y ciispc cienes 
soibre form.fi y condiciones de presen
tación , estarán de manifiesto en e»ta 
Jefatura, m  t e  dias y  hono:? hábiles 

"de- oficina;
Madrid, 14, de ¿lo-vienifbre de 1938.—  

®1 In g e n ia  Jefe; Francisco López. .

áFBSFATLl&A IMi O ttlteg  PUBLICAS
DE L A  PmVTO-CXA 1>E M ADRID

Hasta :t e  irec© ñoras del. 4áa 7 de 
dliciemlbre p r fe k w  ge- admitirán . ¡pro- 
posielonra en ia  Jefatura de- Obras Pú- 
blicas ele % provincia de Madrid y en. 
t e  •Reigbs'tro’i? de las de Cuenca y Gua- 
M ajara* a ñoras- .vháíbíles de oficina 
para optar a la subasta -de las obras ele 
¡¡reparación- d© explanación y  firm e de 
los kilómetros i. e l 4 de la carrete» 
a?& de Aj&ívir & Yícálvaro» óuyo

-presupuesto asciende • a 6i  881 89 pe
setas siendo el piteo de rav ra »«. de 
ciruco m¿e-ses consecutivo \ col a ’o, cu- 
de M fecha de coonienao de las c ms 
y  la -fianza provisional cL i 947 pe
setas.

La  subasta se verificará ante la Je* 
£ atura de Obras Públicas A  esL  oro- 
virucia, sitia en -el Paseo ap la C , te- 
Ilana, número 14, el día l 9 úc j  o ra
bí*© próximo, a las doce i e 

E l proyecto, pliego de coi res, 
¡modelo de proposición, y  thsp r  cea 
sdbre forma y  condicio íes cte r nr"¿n* 
taición, estarán de manifiesto en esta 
Jefaifcum, en los días y horas hábiles 
de oficina,

Madrid-, 14 die noviembre de 1938,— 
M  Ingeniero jefe, Francisco López,

m FA TU ÍR A  JM  OBRAS PU B O O AS
DfE L A  PR O V IN C IA  DE MAíDJKüD!

.Hasta- las trece horas del día 7 de 
diciembre próximo se admitirán pro
posiciones en la Jefatura .de Obras 
PuiMieac de la provincia de Madrid, y  
m  los Registros- de t e  de- Cuenca y 
Gua-daiajara, a horas hábiie® de. oñei- 
na para optar a la  subasta de ios o-bras- 
de repara ció n de expiana-cíó-n y ¡fírme y 
riego superficie.] -de alquitrán de ios 
kilómetros 1 al 14 ds la. carretera d-e 
Ton*elaguna a.; E,I Escoi-ial, primera 
Seooión,'"cuyo preslípuesto- asciende a 
86,-.922'7-5 ’ pesetas, siendo el! pia^o de 
ejecución de seis meses ;c*o-n® acutí vos, 
contados desde la fecha d e . comienzo 
de las obras, y -la -fianza provisional 
depesetas2.a08.

La subasta Be verificará ante i a Je
fatura de Obras Públicas de esta pro
vincia, -sita, en e'I paso de -Ja Caste
llana, número 14, el día 12 de diciem
bre próximo, a - las doce horas.

m  proyecto, pliego- de condiciones, 
modeilo do proposición y dls-posicione» 
sobre forraia y coiedíeíones 'de presen
tación, estarán d@ manifiesto en esta 
Jefatura..- en t e  días v horas hábiles 
de óhjcina.

Madrid. 14 df r r .  orbre da 1938.-- 
® i rrigeuiero lu ir t ion cisco López...

A M H I s m f i l l W  /i)D!Gl M
D O N  EDUARDO M ARTIN EZ  Y 

•MDSBÍÁN DE  L A  CERDA, JUEZ 
IvlO: JLFTTLADO EN  FI.JN-
C V P  ER DÉ IN-BTRUCCION DE 

. - U-ATA ^ A r l L i b  Y SU PARTIDO.
.Tte ci ,*re,ic)ite / en virtud de igno

rarse el punto -en que se ha la  el sol
dado Julián Calle, per te r d iente al ba
tallón de Obras F  rti^^a-clon es, ba
se C. CL nJ  ̂ A. -«w'r^ye por me
dio del ..présente, -como perjudicado so
bre los derechas que concede el artí
culo 109- de la  Ley *de- Enjuícíemien'tó- 
Criminal con ¡motivo de la causa que 
se instruye por este Juzgado con el 
n.° 126 del año actual contra Jeróni
mo Peco Cl-arela sobre -estafa.

Dado en Ciudad Reai a veinticinco 
de Octubre de rnil novecientos trela
ta y o e l  lo

Edu eríio Martin ez. Jo-sé Baiin

J. O.- T..(ió§

D IAS  Encarnación, vecina de Araa- 
juez, cuyas demás circunstancias y  pa
radero actual se desconocen,, compare
cerá en el término de diez días, ante 
el Juzgado de Instrucción de Chin
chón, para prestar declaración en su
mario nd 118 de 1938, ofrecerle ©1 -pro 
'cedimiemto y  ser reconocida por el Mé
dico, bajo apercibimiento -de pararle, 
■el perjuicio a que hubiere lugar. . 

Chinchón, 7 de .Septiembre de" 1938. 
El Juez do Instrucción, Jegrús Mu

ñoz,
J. 0 .-4 .086

DON AN ICETO  LORENZO GOMEZ 
L IM O N  Y  GARCIA, JUEZ DE IN S 
TRUCCION ACC ID EN TAL DE ES
T A  CIUDAD Y  SU PARTIDO. 
iPor el presente se cita a Manuel 

José Martin cíe Almagro y Cejudo, in
corporado al Ejército- de üa Repúbli
ca en la 215 Brigada, 4.° Batallón, 
3v° Compañía, C. Ch -B. Base Turia 
n.° 1, 67 División. Joaquín Martin de 
Almagro y Cejudo, incorporado en la 
32 Brigada, 2.° Compañía, 125 Bata
llón; -a ¡Félex Martin ele Almagro y C:e- 
judo, en la  214 Brigada Mixta, 853: 
Batallón, 3-.° Compañía, Base 6» C. G. 
n.° 13 Estafeta Militar n,° ,19 y  a  L o 
renzo Ortégá Sánchez; perteneciente a 
la 193 Brigada Mista.' 14 División, 4 • 
Batallón, 1.° Compañía, Base 3.° C. C. 
íi,° 7 para que • en el término d-e -diez 
días comparezcan ante ©rífe Juzgado 
de Instrucción -a fin de recibirles de
claración en saisnario -oue instruye con 
el n f  49 del corr{cnte año, cobre muer
te de Ramona •Dejudo Espinosa, e ins
truirles. como uca-dos, del artí
culo 109 de la te v  .lo e.niuieiamienfo 
criminal: ryveA mendo es que de no
comparecer las  ̂ s al perjuicio que 
haya lugar en «’ o y se les tendrá 
por ins-tnudos -t a >..c...as acciones pena 
les y chulea.

Y  'para qquA el presente se inserte 
en el Boletin ofícíal de estñ. provincia 
y GACETA.. DE LA. REPUBLICA, 
pongo y fir  no i •*«' ‘••¡o ate en DaimieL 
•a diez d-e (Arabía- jr  mil novecientos 
treinta y ocho.

A. Lorenzo' «Gómez. El Secretario ju
dicial /ilegible),

J, O.— 3.937

DON M A N U r j M I UCiJON LARRO- 
RA JXJOVZ -’P A l E N  F IF A

IL  ivU rM TCC IO N  DE 
POLO .US V .U  i  ARTTDO.
En ra í * ’ la ir.-» enh* que se insei 

ta iá  c, Ij GACETA DF LA  REPU 
BLICA y Boletín Oficial de la provin
cia de Alicante, ruego a todai t e  au-
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tarid&dee, y  encargo a loa ftgentee date Policía Judicial, *e proceda a la busca y  rescate de una muía de dos años, torda, perteneciente a Jaime Partusa Pertuea, natural de Granjade Rooomora, cuyo semoviente en unión de tres quo ya han sido recuperados, fué sustraído en la madrugada del día 4 de Julio último-, de un corral cerrado con puerta en la expresada localidad; asi como también la busca y captura de ¿os autores del íhecho, Antonio ^ermudez Giménez, de 47 años de edád, natural y  vecino de Málaga y de su oampafiero llamado Francisco, también de Málaga; y caso de ser habi dos aquel y  estos se pondrán a disposición de este Juzgado de Instrucción «si como las personas en cuyo poder se encuentre, si no acreditan su legi
tima adquisición.Dado en Dolores a  14 de Octubre de
1938. —El Juez de Instrucción (ilegible). El 
(Mentarlo, -ilegible).

, CEDULA. DE CITACION En virtud de lo acordado por el Se- ffcor Juez de Instrucción de ésta Ciudad y  su partido en providencia de boy, dictada en el sumario núm. 60 del corriente afio, sobre lesiones a  Manuel Fiera Conejos, chofer, domiciliado en Valencia, calle de Nicolás Estevan, 16 bajos y  actualmente en ignorado paradero, por la presente se cita, al referido lesionado, a fin de que dentro del término de diez dias, comparezca ante este Juzgado para prestarle asistencia facultativa* recibirle declaración sobre el hecho su- ' marial y ofrecerle el procedimiento de la referida causa, apercibiéndole de que si no lo verifica le parará el perjuicio a que hubiera lugar con arreglo a la Ley.Y para que sirva de citación al expresado Manuel Picra Conejos, li- , bro y firma la presente en Játiva a  ocho de Octubre de mil novecientos treinta y ochaEl Secretario Judicial, P. H. J. Jordán»
J. CX—3.059,

8 ERRA G-LLAíBEítT (Joiaq^ulu) t hijo de JoáquAn y de Cú/nta, «natural da Ampoata (Tarragona), de 17 afio© de edad, de estado soltero, de profesión jornalero^ y en La aotuaüMad soldado del 156 Batallón de Ha 89 Brigada Mixta; stio señas non: eetatnna un me tiro seiscientos oetenta mMtaetros-vpelo castaño, cejas al pelo, ojos pardoh. nariz recta, boca reg*u:ar, barbilla redonda, color sano; ceñas particularea, adagua»
OampareoarA en cd ténmtao de q¿in ce dfaz ante ed señor Juez Delegado  Instructor don José Oarayzabal Cacado, para responder de Ico cargos que se  le  Imputan m  cauca número 1.101-

88, por ól supuesto delito de deserción, bajo apercibimiento de ser dees1 ara :io trebejó). y pararle el perjuicio a que haya lugar en deredho.R-’.ego a las ¿v KorldDiV- s procedan a su ba¿:.*a y raiptiura y. caso d.-; rer habláo, se* presentado en ed Cuarto G.Miera' le  la 39 Brigada Mixta.C. G. 26 Je septiembre de 1838. El Delegado Instructor, José Garayzo- bal. J. M.—4.304

MOLLET CASANOVA (Francieoo),hijo de Paulina, d>e veintidós años de edad, natural de Moneada (Barcelona), vecino de ideen, de profesió, comercio y  en la  actualidad soldado del 133 Batallón de da 89 Brigada Mixta.
Comparecerá «di ed término de quin ce dios ante el ¿efior Juez Delegado. Instructor clon José Gar^yzabal Casado, para ne^iporder de iot3 caraos que se le imputan on causa número 1.161 86, por el supuesto delito de deserción, bajo apercibimiento de ser de- cQarado (rebedxfc y pararle «d perjuicio a que haya lugar en derecho.Ruogo a la;s autoridades procedan a su busca y captura y caso de ser haibido, sea presentado en  el Cuartel General de la 89 Brigada Mixto..*C. G., 6 de septiembre de 1938. Di Juez Delegado Instructor (ilegib le).

J. M .^4.305

RUBIO RIOS (JO.SE), hijo de Francisco y  Consuelo, 23 año» do-ecUÍl, estado sottero, naturaí de Cabero dé  Torres, veedmo del mismo pueblo, de profesión barbero sin más datos./Comparecerá en al término de quince días, ante ©i señor Juez Delegado Instructor docn José Gar«(yzabal Cazado, para responder do loáoangos que •e  lo imputan en la causa par eJ supuesto d-eiito de deserción al número 1190-38, bajo apercibimiento de ser declarado rbbelde y pararle el .perjuicio a  que haya (lugar en derecho. Ruego a Las autoridades, procedan a su busca y  captura y casó de ser habido sea presentado en el Ouoxtei General - de la 39 Brigada Mixta.
€ . G. 9 de octubre de 1938.— El Juec Delegado Iiwcxuetor. (ULegibie)..

J, AL——4.80*6

SANZ NOGALES (Antonio), hijo de Antonio y María, natural de Valle Serena (Badajoz), de 28 años de edud, de estado casado, vecino de Vor Be Serena (Badajos) y en la actualidad prestando sus servicios militares en la 83 Brigada de Montaña tercer Batallón segunda Compañía, sin datos.
¡Oompareoerá en e l término ¿«'quince días, ante el señor Juez Delegado Instructor, D. José Garsyzábal Casa

do, para responder de los cargas que se le Imputan en la causa por el «impuesto delito de traición al número 1361-38, bajo apercibimiento de sel declarado .rebelde y pararle al perjuicio a que -haya lugar en derecho. Ruego a las autoridades procedan a su bueca y captura y coso de ser habido sea presentado en el Cuartel General de la 39 Brigada.C. G. 10 de octubre de 1 9 3 8 - El Juez Delegado Instructor. (ILegible)«
J. M.—-4.307

>

GANDIDO SIERRA OANO, hijo d t  Eulogio y d9 Crióteta, natural de Ma* laño, San/taaidfcr, de 25 años, soheroig cabo deü 565 batallón de la 142 Brigada Mixta, procesado por «ú supuesto delito de des-.rción, coanpareccrá aa  te cote Juzgado Delegado dentio del plazo de die¿ dias a poi-Lir de la publicad ;.i de la presente- en los periódicos oficiales, advirtiéndole quu de no liacerjo soiú aeJiarado ax-hekic, pa-» rándole por ello el perjuicio a que hu> biene lugar en Derecho.P. J. a  21 de octubre de 1936.—9  Jtoe* Detlegaido, AJvarado.
J. AL-4.30S

BRJSSBO GASTAS 'MIARfnNBZ, hijode Migiuei) y do Victoria, natural d e . (Cuenca, avecindado en Albacete, calis Marzo, número 2 6»‘primero, de 20 años, soltero, de ofició telegráfi^lq • cabo del 568 batallón de !a ciento'* cuarenta y d,os Bridada Mixta, prométa lo  por <ú dvíUto do deserción, comparecerá- ante este Juzgado Delegado dentro del plazo de diez días a partir de la publicación de la presente en los periódicos oficíalos, adviniéndole que, de no hacerlo, seré ‘ declarado rebelde, parándole por e£T* le pajuicio a que hubiere lugar en den racha. yP. J., a  21 de Octubre de 193£y—«' El Juetz Delegado, AWarada
J. AL-—4-309

CASIMIRO BURGADA LAMBELL* hijo de Ricardo y de María, noturaLf vecino de Baroelona, Pieza de ’1q Unión, 9, de 26 años, sortero, de ofl  ̂cío carpintero, soldado del 566 batap, llón de la 14'2JBrigada Mixta, procesado por el supuesto delito de deserción, comipareeeitá an te esto Juzg ad o delegado dentro del .plazo do di:¿ / dicu? a partir de la publicación de la  presente eu ioe periódicas oficíale©, advirtiéndola quo de no hacerlo, declarado rebelde, parándole por ella  el perjuicio a  que hubiera lugar en derecho.
P. J., a  21 de Octubre de 1934^— El Juez Delegado, AWarodo.

J. AL— 4.81*


